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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA EN CONSUNO DE LAS COMISIONES DE 

ASUNTOS FRONTERIZOS Y MIGRATORIOS Y DE DERECHOS HUMANOS, 

CELEBRADA EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2019. 

 

Presidenta: Compañeras Diputadas y Diputados, para esta reunión estaremos 

trabajando en conjunto la Comisión de Asuntos Fronterizos y Migratorios y la 

Comisión de Derechos Humanos, para lo que voy a pedirle favor a nuestro 

compañero Diputado Francisco Javier Garza de Coss, me acompañe fungiendo 

como Secretario de estas comisiones unidas y pedirle por favor hace el pase de 

lista. 

 

Secretario: Con gusto Diputada, por instrucciones de la presidencia se va a pasar 

lista de asistencia. 

 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

El de la voz, Diputado Francisco Javier Garza de Coss, presente. 

Diputada Carmen Lilia Canturosas Villarreal, presente. 

Diputada Sonia Mayorga López, presente. 

Diputada Nohemí Estrella Leal, presente. 

Diputada Juana Alicia Sánchez Jiménez, presente. 

Diputada Edna Rivera López, justifica. 

Diputado Félix Fernando García Aguiar, presente. 

 

COMISIÓN DE ASUNTOS FRONTERIZOS Y MIGRATORIOS 

Diputada Yahleel Abdala Carmona, presente. 

Diputado Manuel Canales Bermea, presente. 

Diputado Javier Alberto Garza Faz, presente. 

Diputado Félix Fernando García Aguiar, presente. 

Diputado Héctor Escobar Salazar, presente. 

Diputado Rigoberto Ramos Ordóñez, presente. 

Diputada Ma. Olga Garza Rodríguez, justifica. 

 

Hay una asistencia de 12 integrantes de las comisiones unidas, por lo tanto existe 

el quórum requerido para celebrar la presente reunión de trabajo. 

 

Presidenta: Muchísimas gracias, al contar con el quórum, damos declaratoria de 

abierta la reunión de comisiones unidas, siendo las quince horas con cincuenta 

minutos, de este día 12 de diciembre del 2019. 

 

Solicito amablemente al Diputado Secretario tenga bien dar lectura del orden del 

día. 
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Secretario: Con gusto Presidenta, el orden del día es el siguiente: I. Lista de 

Asistencia. II. Declaración de quórum y apertura de la reunión de trabajo. III. 

Aprobación del orden del día. IV. Análisis y acuerdo en su caso del siguiente 

asunto: Seguimiento al Programa Paisano, Operativo de Invierno 2019. V. Asuntos 

Generales. VI. Clausura de la reunión de trabajo. Es cuanto Diputada Presidenta. 

 

Presidenta: Muchas gracias compañero Diputado, ya que conocemos el orden del 

día, pido por favor que lo sometamos a votación los integrantes de las dos 

comisiones, quienes estén a favor sírvanse manifestarlo en la manera 

acostumbrada. 

 

Ha sido aprobado el orden del día por unanimidad. 

 

Presidenta: Una vez aprobado el orden del día me permito comentarles que los 

hemos convocado a esta reunión de trabajo a fin de darle seguimiento y tomar los 

acuerdos necesarios para coadyuvar como legisladores con el Programa Paisano, 

Operativo de Invierno 2019. Para tal efecto solicito al Diputado Secretario tenga a 

bien preguntar a quienes integran estas Comisiones Unidas si desean participar 

sobre el tema que nos ocupa. 

 

Secretario: Con gusto Presidenta, por instrucciones de la presidencia, se consulta 

si algún Diputado desea hacer uso de la voz. 

 

Adelante Diputada Yahleel Abdala Carmona. 

 

Diputada Yahleel Abdala Carmona. La intención de reunirnos esta tarde es 

porque, como lo comentábamos ya aquí en el orden del día, viene el operativo del 

programa de invierno 2019, de Paisano. Creo que es necesario y además que es 

una de nuestra obligaciones como legisladores el poder vigilar que las autoridades 

estén haciendo las cosas de la mejor manera y en este caso poder garantizar que 

el paso por nuestro estado para nuestros connacionales, paisanos, amigos que de 

verdad aportan mucho al país en cuestión económica, sean bien tratados y sean 

bien recibidos. Si tenemos que destacar que de acuerdo a los recortes 

presupuestales en el programa Paisano, que es muy grande y es muy fuerte, 

necesitamos estar informados de manera directa, de qué manera el estado puede 

ayudar y tratar de suplir esas deficiencias que se van a tener, porque es una 

realidad, si aún con presupuesto había unas deficiencias tremendas, digo, 

tenemos que señalar que se hace un gran esfuerzo, pero a veces faltan 

simplemente los sanitarios, son hostigados, es una realidad por parte de la Policía 

Federal, no puedo catalogar que todos, pero sí la mayoría son hostigados ya 

después de que hicieron sus largas filas, cruzan, toda la mercancía, todavía los 
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detienen a mitad de carretera los policías federales, cuando no tienen ya ninguna 

facultad jurídica para revisarle la mercancía, simplemente lo único que pueden 

revisar es que traigan el permiso de internación de vehículo, es todo y eso se da a 

muchos abusos, obviamente a desconfianza. Entonces lo que se pretende que ya 

lo tiene avanzado también parte la Comisión de Derechos Humanos, es ponernos 

de acuerdo para poder hacer grupos de vigilancia, dividirnos como Diputados, 

tener las reuniones en cada uno de los municipios fronterizos con los de 

migración, con los de la aduana, con los de la policía federal. Obviamente con las 

casas migrante, con los voluntarios porque hay muchos voluntarios que ayudan 

para poder agilizar los trámites. El poder ver de qué manera sabía yo que hacía 

falta el equipo electrónico, porque ya ahorita muchos de los trámites lo puedes 

hacer de manera electrónica, te lo imprimen y ya nada más te lo sellan, entonces 

ver de qué manera vamos a poder nosotros ayudar para facilitar. Creo que es una 

obligación de las dos comisiones, el poder estar vigilantes de ello y simplemente 

ahorita es ponernos de acuerdo en un calendario, además de hacerle la invitación 

que el próximo días martes en Nuevo Laredo, es donde cruza la caravana más 

grande de paisanos de todo el país que se interna al país donde vienen diferentes 

gobernadores, donde nos toca a nosotros ser los anfitriones, a Tamaulipas y 

obviamente a estas comisiones es importante el que podamos hacer acto de 

presencia y el podernos organizar en ello, básicamente es eso. Va a ser ahora 

están convocando a las diez de la mañana, yo creo que sería reunirnos a las 

nueve, ahorita nos organizamos y el poder aprovechar digo, ya que estaríamos en 

Nuevo Laredo, de una vez el recorrido por el Puente III y todo lo que tiene que ver 

y algún recorrido a las casas migrantes. Pero aquí la intención es que no nos 

tengamos que trasladar mucho, los que son de Reynosa poder hacerlo en 

Reynosa el arranque, los que son de Matamoros en Matamoros, los que estamos 

en Nuevo Laredo en Nuevo Laredo y los que son de otras áreas el poder decidir 

con quienes se suman en esta labor de vigilancia. Gracias. 

 

Secretario: Si ahí era prácticamente en bien el sentido del comentario de que 

independientemente de que el día 17 se va a dar el arranque en Nuevo Laredo, 

pues hay que aprovechar que la mayoría de lo que estamos aquí, estamos en 

ciudades fronterizas y podemos hacer algo simultaneo como bien lo dijo la 

Diputada Presidenta, tanto en Reynosa como en Matamoros, pero yo quisiera 

todavía este agregar porque parte de la queja normalmente ahorita lo mencionaste 

con el tema de los federales de camino, pero también hay problemas con los 

tránsitos, entonces necesitamos manejar un folleto, un folleto en este caso que 

ahorita lo quiero anexar esa petición para que lo manejáramos o sea donde aquel 

connacional porque obviamente vamos sobre los connacionales, los que pasan de 

tránsito en su mayoría muchos a lo mejor vienen aquí en Tamaulipas, en algunas 

ciudades donde se han ido a emigrar a otro país, pero pues su trayecto que 
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circulen por las carreteras de Tamaulipas, que tenemos Diputados cubrimos todo 

el estado pues hay que hacer lo propio cada quien los que somos de frontera pues 

donde nos toca verdad, en caso de Rigo, Juanita, Javier que estamos ahí en 

Reynosa, pues podemos hacer algo Matamoros o sea digo realmente cubrimos 

todas las fronteras verdad, este independientemente de los que nos están en la 

Comisión que son ciudades fronterizas ahí podemos ir, entonces es parte de lo 

que traía era de manera o llevar a cabo una impresión de folletos informativos a 

través de los cuales este Congreso local, que está vivo que nos interesa que 

participen en forma directa, daremos la información que se requiera a nuestros 

connacionales mismos que habrán de ser distribuidos por las y los Diputados que 

sumen a este gran trabajo, o sea ahí ya la cuestión del diseño lo vemos que se 

empate con lo que se maneja a nivel federal, pero con datos estatales donde 

puedan acudir, llámese Comisión de Derechos Humanos, donde ahí se pueda 

distribuir la información o sea darles una información de teléfonos estatales, donde 

después se le dé seguimiento. 

 

Diputada Carmen Lilia Canturosas Villarreal. Regularmente cada municipio, 

cada presidencia municipal, cada ayuntamiento hacía lo propio. No sé si este año 

lo hagan. 

 

Secretario: Si pero el detalle Diputada es que acuérdese que nomás pisan y se 

salen y luego les toca carreteras, les puede tocar un tránsito o sea algo que un 

folleto le sirva hasta que salga de Tamaulipas, yo creo que sería más conveniente 

y que sea algo que manejemos los 36 Diputados, en forma similar o sea un solo 

folleto que le sirva a cualquier frontera verdad, que mandemos hacer el diseño 

similar al federal, pero con datos estatales verdad.  

 

Presidenta: Ahí interrumpirte si se hace por parte del municipio que es encargado 

lo digo los 3 años que a mí me tocó con el programa Diputada amiga, Diputado 

amigo, de hecho generamos una línea de teléfono exclusiva de Diputados para 

poder hablar inmediatamente al de la Federal, al mismo de migración, hay 

diferentes situaciones que se presentan fuertes, simplemente ahorita ver como 

están funcionando las aduanas, porque era exagerado lo que les querían cobrar, 

había un acuerdo nacional donde a cierta hora todos los connacionales que 

pasaran pues se iban a pasar,  se les iba hacer una revisión rápida y a veces la 

autoridad hasta abusaba y les querían cobrar 2 mil dólares,  3 mil dólares,  págale 

por los que traes o sea situaciones en las que realmente resulta muy burocrático el 

buscar una autoridad o la otra, y se hizo la línea Diputada amiga, Diputado amigo 

y en esa inmediatamente los Diputados que estaban más cerca de donde fuera la 

situaciones nosotros hacíamos la llamada directa a la autoridad, obviamente 

mediante el acercamiento, el convenio que se hace con el alcalde, con los 
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Diputados y demás es lo que queremos hacer ahorita a lo mejor ya es muy pronto, 

pero apenas van a empezar a llegar lo fuerte de ellos, entonces creo que si nos 

debemos organizar y el que nosotros como Diputados agarremos la batuta de ello 

y obviamente en la cuestión local, pues si tú sabes que si un tránsito no está 

haciendo las cosas de manera correcta de aquí que le llega al alcalde o sea de 

tratar de generar un tipo de vigilancia y de confianza a través de sus folletos en los 

que inmediatamente ellos puedan comunicarse. 

 

Diputada Carmen Lilia Canturosas Villarreal. Si por nada más por no hacer 

duplicidad, si podríamos tener este un enlace pues en la Presidencia, saber si 

ellos lo estaban haciendo, porque en su momento si los hacían por todo 

Tamaulipas. 

 

Diputado Rigoberto Ramos Ordóñez. Yo creo que hay este primero compañera 

Presidenta, hay que cuidarlos demasiado porque recordemos que ellos son la 

parte más importante ahora para la economía del país, de ahí depende es la 

número 1, entonces este tristemente pero es la realidad, yo creo que hay que 

exhortar o de alguna manera a los alcaldes que nos dejen alguien y nosotros en 

una vigilancia de 24 horas un teléfono, y hacerlo público para poderlos cuidar 

porque no merecen ese trato de sí que vienen de paso, pero la parte importante 

que significa para el país en tema económico, entonces si nosotros ponemos a 

una gente de nosotros que este vigilando el área que nos toca, coadyuvando con 

el Presidente municipal del municipio por donde vayan a pasar Reynosa, 

Matamoros, cualquiera yo creo que ellos pueden poner su queja y gente de 

nosotros hablar directamente con la gente del municipio o donde vayan pasando 

esa va a ser una parte muy, muy importante no. 

 

Secretario: Hay que comentar que estamos haciendo, estamos adicionando algo  

a una propuesta que ya se vio por parte de derechos humanos, bueno de hecho 

me toco a mi presentarla, sobre todo para involucrarnos porque en ese entonces 

exhortamos, bueno en este caso al Instituto Nacional de Migración a través de la 

Secretaría de Gobernación, para que los 3 niveles de gobierno este trabajar en 

forma coordinada precisamente para todo lo que tu mencionas, aquí es meternos 

nosotros también, así es y porque si tú dices a cada quien por lo pronto 

normalmente pasan en ciertos horarios no te pasan en la madrugada digo, 

entonces si traes un teléfono nomas de un municipio necesitamos algo que de 

aquí a que salga por allá por Tula por donde sea Tampico, que tenga alguien 

quien contestarle en el Estado verdad, y nosotros pues haciendo la presencia 

pues van a ver que hay vigilancia, inclusive después de que pasemos y si todos 

están de acuerdo y lo aprueban, pues también mandarles oficios a los 43 alcaldes, 

de lo que nos toca a nosotros de nuestra instancia verdad, entonces por ahí 
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inmediatamente ya nomás que se apruebe girar los 43 oficios para ver la cuestión 

de trance, y al Estado lo que le corresponde para fuerza Tamaulipas, lo que nos 

toca en nuestro entorno, por ahí podemos participar. 

 

Diputada Carmen Lilia Canturosas Villarreal. Pues el tema tan delicado de la 

mordida y la corrupción, que están los 3 órdenes de gobierno al asecho a todo lo 

que da, entonces si está bastante delicado el tema, porque si lo vez, cruzando por 

lo que era nuestro 26, luego donde ya no hay garita, está parado la PFP, que ya 

no tendría nada que estar haciendo ahí, y ves arbitrariamente como detienen a la 

gente, que igual , a lo mejor están cuidando, no debes estar pensando nada más 

en el otro lado, pero no deben de estar ahí, por eso te digo, son situaciones que 

debemos nosotros atacar y saber cómo empezarlo a hacer. 

 

Presidenta. Pues eso es esto, de hecho la vigilancia a mí me ha pasado en las 

últimas ocasiones, cuando veo que a los paisanos los tienen ahí, inmediatamente 

me bajo y le digo porque lo tienes detenido checándole la mercancía, ya checaste 

que su permiso de internación este bien, usted quien es, soy Diputada, váyase, 

entonces ahí el deber de nosotros en este caso como legisladores es obviamente 

proteger a la persona y cosa que en eso no va hacer el municipio, no lo va hacer, 

entonces básicamente para eso es el Programa Diputada Amiga, Diputado Amigo, 

el poder nosotros de manera local tratar de defender, y ahí si ahorita la intención 

es dividirnos primero en grupos, y cada quien organizarnos de acuerdo a su 

frontera, yo no conozco exactamente como es el tránsito de los connacionales por 

decir en Reynosa o en Matamoros, no me ha tocado vivirlo, en Laredo si sabemos 

cómo es, y ahí organizarnos, y cada quien a lo que nos toca, tratando en estos 

dos días que quedan poder conseguir una línea de teléfono que podamos imprimir 

en los folletos, y a partir de la próxima semana, ya divididos por grupos, el poder 

ponernos de acuerdo también cada grupo, que día, y hacer las reuniones con los 

alcaldes definitivamente y con todas las autoridades ahí, obviamente la policía 

estatal, claro. 

 

Diputado Rigoberto Ramos Ordóñez. Eso de los retenes es muy delicado, 

porque tienes un retén por parte de Finanzas del Estado, en la Y, donde vienes de 

Reynosa, no sé si lo han visto compañeros, yo la vez pasada les pregunte al 

federal, y creo que están fuera de jurisdicción, no sé si todavía tengan el de 

monterrey, ese no me ha tocado, no lo he visto, pero si he visto el que está 

exactamente saliendo de la Y de Reynosa, ahí donde está la gasolinera, ahí lo 

tienen , entonces yo creo que hay que hacer un llamado para que no pueda estar 

ahí, yo creo que en estos tiempos, desconozco cuál sea la legalidad que estén 

usando, o el argumento. 
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Secretario: Seguramente también nos vamos a topar a los Diputados Federales, 

nada más que ellos son menos que nosotros, entonces tenemos que participar 

nosotros, abracar sobre todo por la intención que dio motivo a esto, pensar, 

olvídense de ahorita de que si tú eres de un partido o yo soy de otro, ahorita 

vamos sobre el objetivo, es salvaguardar en este caso todo su traslado de los 

connacionales. 

 

Secretario: Mira, de perdido el diseño, si no cada quien lo imprime, difícilmente 

están de aquí el martes, si no con un diseño, a ver cómo le hacemos allá en 

nuestros territorios  para imprimir algo, para no llegar sin nada, osea vamos a 

llegar a saludar. 

 

Presidenta: Ya van avanzados en eso. 

 

Licenciado Daniel Sandoval Maldonado. Si de hecho lo que se pretende aquí 

con la oficina de informática, es que manejen ellos un solo diseño, y se presenten 

los proyectos y ya ustedes los vean y puedan definir cuál es el diseño que van a 

manejar. 

 

Presidenta: Para mañana nos podrían tener el diseño y eso, para ver si el 

domingo, ya nos dan en una memoria y cada quien nos organizamos para poder 

hacer la impresión. 

 

Presidenta: Alguien más. Si les parece creo que hay que aprobar 3 cosas. 

Primero emitir el folleto con toda la información, segundo aprobar la supervisión, 

ver quienes se anotan y quienes serían el coordinador de grupo para estar todos 

en constante comunicación, y tercero generar los 43 oficios para los presidentes 

municipales, informarles de cómo vamos a ayudar en este programa y obviamente 

que lo van a suscribir las 2 Comisiones si les parece. Tienen alguna duda. 

 

Presidenta: Adelante, entonces Diputado Secretario, si puede poner en 

consideración estos 3 puntos. 

 

Presidenta: quienes estén por la afirmativa, favor de manifestarlo.  

 

Presidenta: Ha sido aprobado por unanimidad. 

 

Presidenta: En tal virtud, lo que pediría es si nos podemos organizar, aquí 

traemos Diputado Secretario, si puede dar lectura al acuerdo y donde podamos ya 

estar suscribiendo los grupos en los que nos vamos a integrar. 
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Secretario. Bueno le voy a dar lectura del proyecto, dice Diputado Gerardo Peña 

Flores, Presidente de la Junta de Coordinación Política del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tamaulipas, los suscritos Diputados integrantes de las 

Comisiones Unidas de Asuntos Fronterizos y Migratorios y Derechos Humanos, de 

la LXIV Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 

derivado de los acuerdos tomados en la reunión de trabajo de las presentes 

Comisiones, solicitamos el apoyo solidario de las Diputadas y Diputados 

integrantes de esta legislatura, a fin de trabajar en consecuencia derivado del 

Punto de Acuerdo LXIV-19, mismo que fuese expedido por el Congreso Local, a 

efecto de exhortar de manera respetuosa al Instituto Nacional de Migración, a 

través de la Secretaría de Gobernación, para que de forma coordinada con 

autoridades federales, estatales y municipales se garantice el ingreso, tránsito y 

salida de las y los connacionales con absoluto respeto a sus derechos humanos y 

lo establecido en el Programa Paisano Operativo de Invierno 2019. Lo anterior, 

tomando en cuenta que aunado a dicha aprobación como representantes de la 

sociedad tamaulipeca, y sensibles ante las situaciones que viven nuestros 

connacionales al momento de ingresar a nuestro país a través de la frontera 

tamaulipeca, representa un compromiso con nuestra gente a estar atentos, para 

brindarles la atención que estos merecen. En este sentido por acuerdo de esta 

Comisión hemos determinado llevar a cabo visitas aleatorias en los diversos 

puntos de la Entidad tamaulipeca en donde tendrán presencia el programa 

paisano 2019 durante este período invernal por lo que hemos determinado formar 

grupos conformados por Diputadas y Diputados de estas comisiones mismos que 

solicitamos haga de conocimiento del presente acuerdo a todos los integrantes de 

la LXIV Legislatura para que los mismos se sumen a dichos grupos y juntos 

abarquemos en lo posible cada rincón de nuestro Estado. Entendido damos a 

conocer la ubicación de los lugares que habremos de estar visitando de manera 

aleatoria y los grupos de Diputadas y Diputados que estaremos conformando los 

diversos grupos y los coordinadores de los mismos; aquí es donde veíamos de 

Laredo, Reynosa y Matamoros.  

 

Presidenta: Rio Bravo, Miguel Alemán pasa algo pero podemos integrar en 

algunos de los grupos, sí digo es poco pero al final es agilizar.  

 

Secretario: Al final agarramos estos tres de base y por ejemplo el Diputado que 

es de ahí de la ribereña ver si es conveniente abrir un punto ahí en porque vemos 

muchos de Laredo a lo mejor ahí puede cubrir.  

 

Presidenta: Si pasa, yo también lo considero. 
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Secretario: a bueno ahí lo podemos ampliar en este caso venían tres puntos pero 

digo no quiere decir que, son las tres bases al final algunos pasan por donde están 

las Diputadas, me mencionaban otros allá por el lado de Jaumave en fin todos 

podemos participar pero agarramos estos tres de base ¿cómo ven? Porque 

tendríamos que poner cada punto de lugar del Estado.  

 

Presidenta: y yo ahí quisiera agregar Diputado si podemos mandarle 

precisamente los grupos, que Diputados vamos a estar en cada área a quien le 

toca que se lo mandes al Secretario General de Gobierno, que se lo manden al de 

la Policía Estatal, al de la Policía Federal y todo para que den conocimiento a su 

personal verdad y no encontrarnos con otra situación en la que pues no vaya a 

salir las cosas como buscamos. 

 

Secretario: Les mandamos a todos el oficio, ya después de que si bien lo 

consideran y lo aprobamos pues ya posterior le mandamos el oficio y para 

adelante no. 

 

Presidenta: Si perfecto entonces ¿están de acuerdo en la redacción del oficio? 

sírvanlo manifestarlo compañeras por favor. 

 

Secretario: Todavía no término compañera. Estoy anotando este los puntos 

tranquila, Matamoros, es que todavía no término Diputado ya se quiere ir o que. 

 

Presidenta: Matamoros, los de matamoros.  

 

Secretario: Este los grupos digo para de una vez dejarlo anotado, Nuevo Laredo 

yo creo que tendrías que encabezarlo tú. Mande el Secretario no disculpe eso, no 

estoy dando lectura Diputada. Estoy descifrando el nombre aquí a la compañera. 

 

Presidenta: Ya Yahleel Abdala  

 

Secretario: Pues de Reynosa pues a lo mejor por ser el Presidente de la 

Comisión lo puedo encabezar yo. Y el de Matamoros está aquí… Mande no, no… 

pues digo como ustedes quieran no hay ningún problema, luego ya el compañero 

que es de Matamoros de la Comisión.  

 

Presidenta: ah de Matamoros nada más es Héctor, verdad. 

 

Secretario: Héctor no digo de las dos comisiones.  

 

Presidenta: Si Héctor.  



SECRETARÍA GENERAL  
UNIDAD DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

DEPARTAMENTO DEL REGISTRO PARLAMENTARIO Y DIARIO DE LOS DEBATES 

 

10 
 

 

 

 

Diputado Rigoberto Ramos Ordóñez. Ya mejor ni hablo al rato me va a bajar a 2 

minutos mejor para qué.  

 

Secretario. Tiene minuto y medio Diputado, como vez. 

 

Presidenta: Héctor en Matamoros 

 

Secretario: Ok bueno, de igual manera se solicita el apoyo para llevar a cabo la 

impresión de folletos informativos a través de los cuales este Congreso Local da a 

conocer la información que requieren nuestros connacionales mismos que ha de 

ser distribuidos por los Diputados y Diputadas que se sumen a este gran trabajo, 

ahí podemos agregar que también haremos del conocimiento de todas las 

autoridades lo competentes de los tres niveles de gobierno que están aquí en 

Tamaulipas; que les parece para que así ya cada quien haga lo propio de transito 

“x”, le agregamos aquí al documento al proyecto estamos de acuerdo… Sin otro 

particular aprovechamos la ocasión para hacerle llegar un cordial saludo 

reiterándoles nuestra atención y distinguida consideración, atentamente Diputada 

Yahleel Abdala Carmona Presidenta de la Comisión de Asuntos Fronterizos y 

Migratorios y el Diputado Francisco Javier Garza de Coss Presidente de la 

Comisión de  Derechos Humanos. Ese sería el proyecto ya nada más 

agregándole. 

 

Presidenta: el nombre de cada Diputado, ok. 

 

Secretario: Sí sí, de echo aquí ay que ponerle todos quienes van a estar en los 

grupos por decir no sé, tu estarías ahí en Nuevo Laredo, no se el Diputado en 

Reynosa bueno ya te agregas en donde te corresponde. Y bueno que donde 

encaja Garza Faz.  

 

Presidenta: Garza Faz va a Reynosa contigo y con Juanita, igual yo creo que así 

quedaríamos.  

 

Diputado Héctor Escobar Salazar. ¿Y yo solo o qué? 

 

Presidenta: No, se hace la invitación con los demás.  

 

Secretario: No, no hablamos de los 36 Diputados, pronto ahí tienes a Ivett, a 

Patty.  

 

Presidenta: A Leticia, a  Lety. 
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Secretario: Patty, Patty Palacios, a esta la compañera Diputada de Matamoros 

también a Lety a las dos son Lety Patricia… Bueno a todos se les hace la 

invitación y ya lo vamos ajustando. 

 

Presidenta: Nos dividimos por días compañeros que a cada uno le toque un día 

para que realmente estemos dando las vueltas con el equipo que consideremos y 

el poder estar ahí al pendiente no… que no sea ósea si me toca un día Carmen 

otro, Manuel otro, el Diputado Félix otro y así todos.  

 

Secretario: Ya nos juntamos nosotros, estamos de acuerdo ok, sería el proyecto 

Diputada.  

 

Presidenta: que si hay que hacer un arranque que ahí si estén todos los 

Diputados con todas las autoridades eso si es importante el de nosotros como si 

es formal este ahí vamos a estar el martes.  

 

Secretario: a la hora indicada. 

 

Presidencia: si pero ustedes hacerlo simultaneo donde les toca, creo que es 

importante.  

 

Diputada Carmen Lilia Canturosas Villarreal. ¿El arranque es en el centro 

cultural? 

 

Presidenta: Sí 

 

Secretario: Bueno pues continua Diputada.  

 

Presidenta: Listo al no haber en este punto y estar de acuerdo, ya no va haber 

otro tema, nos vamos a asuntos generales, ¿alguien quiere comentar algo en 

asuntos generales? perfecto muchísimas gracias a todos y siendo las dieciséis 

horas con dieciocho minutos, damos por clausurada esta sesión de comisiones 

unidas.  

 

Buenas tardes. 

 


